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Posteriormente, y para el día de Reyes se vuelve a realizar en las dependencias de la 
Asociación en el local del Cargadero del Mineral, con una merienda dedicada a las asistentes. 

12. A lo largo de todo el año, y con intervalos de dos a tres meses, se celebran en la sede de la 
Asociación, una serie de comidas de hermandad para todos los socios de la misma. Siendo 
estos, los encargados de elaborar los distintos menús, ya sean arroces, u otros platos típicos 
de la gastronomía española. Aprovechando las mismas para el reencuentro de los 
compañeros jubilados así como la integración de los mas jóvenes de la plantilla. 

SEXTA. - Obligaciones de la Asociación Deportiva, Cultural y Social de la Policía Local de Melilla. 

Serán obligaciones de la Asociación Deportiva, Cultural y Social de la Policía Local de Melilla: 

A. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención. 

B. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión 
o disfrute de la subvención percibida. 

C. La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que, en su caso, 
se abonen en concepto de gastos anuales , deberá contener la siguiente documentación: 
 

a. Facturación justificativa de los gastos de mantenimiento y gastos corrientes derivados del 
local/sede Asociación sito en el local número 20 del Cargadero del Mineral (recibos de 
alquiler, luz e internet). Agua 360 euros aproximadamente, luz e Internet 220€ mensuales 
siendo un total aproximadamente de 2.640€. 

b. Facturas de compras de mobiliario tales como mesas, sillas, menaje, productos de 
limpieza y mantenimiento por un total aproximado de 3.350€. 

c. Gastos del desplazamiento , alojamiento en p/c y traslado de material deportivo parra el 
Campeonato Nacional de Policías Locales: 17.800€ 

d. Gastos con motivo de la Romería :aproximadamente 1.100€. 
e. Equitaciones deportivas de los competentes y material deportivo:4.800€ anuales. 
f. Trofeos y metopas para los participantes y organizadores: 2.100€ anuales. 
g. Gastos relacionados con el Patrón de la Policía Local y aniversario de la Asociación 

deportiva.14.500€. 
h. Gastos derivados de los actos de carnaval, navidad y actos de compañeros 

jubilados:3.000€. 

También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte de la Ciudad Autónoma 
y que tengan relación con el desarrollo del Convenio. 

Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 

Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda 
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones 
otorgadas por la Ciudad. 

En caso de estar obligado, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, 
así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
las actuaciones y actividades realizadas. 

Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones. 

Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. 

Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 la adecuada de 
octubre, y en los circulares números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las 
limitaciones de pago en efectivo, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las 
partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 1.500 
euros o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su 
contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su 
domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. 
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